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CultivoSituación I
I~·~--,

Valfonda !Cereal secano y arroyo.
Valfond2 1: Cereal secano.
Valfonda " .. Cereal secano,
Valfonda .. , IArroyo y erial p.
Va1fohda ' Cereal secano.
VaIfonda 1Cereal secano y erial pasto
VaIfonda , Cereal secano.
Va1Íonda Cereal secano.
Valfonda I Cereal secano.
San Jorge Erial pastos.
San Jorge Cereal secano.
San Jor~e Erialpastós.
La Vega Cereal secano y erial past.
San Jorge Cereal secano y erial pasto
La Vega ,.................. Cereal secano.
San Jorge y La Vega Cer~ sec., erial, pa..<¡. y cor.
San Jorge Cereal secano.
San Jorge Cereal secano.
San Jorge Cereal secano.
San Jorge Ceréal secano.
San Jorge Cei-eal secano.
San Jorge Cereal secano.
San Jorge Cereal secano.
San Jorge Erial pastos y cero seco
Las Cazaderas. Cereal secano.
San Jorge Cereal secano.
San Jorge Cereal secano.
San Jorge Cereal reg. eventual.

·San Jorge Cereal secano.
San Jorge , " Cereal secano.
San Jorge Erial pastos y cereal seco
San Jorge. ...... Erial pastos y cereal seco
Va] de Caballos Cereal seco y reg. eVent.
Val de Cabaílos 1Erial pastos.

i
Norberto Laita Alastuey
Herederos de PrudenCia Laíta Abadl-a
Miguel Angel Hllesca Soteras. . .. o... . .
Ayuntamiento o.... .....•. . ••..••.•••.•...
Juan Ezquerta Miguel." .
Miguel Angel. Huesca Soteras . , .
Hermanos Alastruey Garees .. ,
Adrián Cortés Lanas . .
Calisto Alastruey Soteras
Ayuntamiento _ " , ..
Fernando Alastuey Gareés ..
Ayuntamiento
Ayuntamiento " .
Antonío. Lamarca. Martínez .
Antonio Lamarca Martínez .. 0< , ..

Ayuntamiento . .
NicolAs Soteras Soteras .
Hermanoa . Alastuey Garees .. ".
Fernando Alastuey Gareés
Hermanos Alastuey Garees
Ignacio La.ínaLaíta ~.,... . .
Luisa Campos Satdoy ''' ''
Viuda deT' ,teban Campos Sardoy""
Ayuntamiento ." ~ , .
Antonio Lamarca Martinez , .
Herederos de Cruz A1astuey Gareés
Fernando Alastuey. Careés
Fernando Alastuey Gareés , '.'"'' ,,, ..
Herederos de FlorencioGareés Compaire
José Garcés Huesca ., ... .,..
Pío Alastuey Lamarc8.;,..
Ayuntamiento . '" .. '" . '. .' .
Herederos. de Natividad Giménez Lamarca ", ..
Ayuntamientó ... " ........ ,'.... "
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de i6 de marzp dc1973 ,por la que se de·
claro monumento histórico artístico, de: .caráder lo
cal, la. iglesia parroquial de San Felix ,de El Pino,
en Aller (Oviedo). .

Ilmo. Se: Vista la propuesta formulada por el excelentisímo
Ayuntamiento del Concejo de Alle1{OviedoJ:en laque solioita
la declaración de monumento hittérico artlstico, con carácter
local, a favor de la iglesia parroquial de San Félix "de El Pino,
en ABer (Oviado):

Resultando que la citada propuesta' ha sido remitida a infor~
, me de la Comisaria General del Patrimonio4rtistico Nacional,

que lo emite en el sentido de qUe debe Ser deglarada monu
mento local de interés histórico-artí&tico~

Resultando que dicho templo, está concebido sohre planta
rectangular, en forma de cruz latjna V naveunitari'a Con dos
capillas laterales, y el santuariq mayot albergado en ábside
cuadrado al exterior,' Las bóveda~ decañón.c:on lunetas parea
dos en tod?s. sus·tramas, excepto .. el central· de cru;cero, que
ofrece sencIlla' bóveda. deari&ta.Las bóvedas'· están. construidas
de piedra de toba; los paramentos vancubiertQs. todos de cal,
c<;m excepción de los arcos fajones Ievemel1te -.resaltactosy las
pl1astras qUe los apean,al1guaI.Que la impo~ta, de:sencma,
pero acusada molduración fuertemente volada, Estos elementof>
detallados están hechos sobre pjedracaliza gris origInal del1u
gar. Los muros tienen un metro de espesor y están construi
dos con manpostería revocada asin~ísmoconcarga:de cal y are-
na; . .

Resultando. que el mayor y principal interés· del templase
centra en la existencia de un monumenta.lretablo barroco que
embellece el altar mayor. Esté retably es tal vez uno de 105
ejemplares más originales y de maYor sutileza y fan.tasía del
r~pertorio barroquista rural asturiano. LaconfIguracióJ;l espe
CIa.1 del retablo, compleja yfIúida;mantien~perfect,a'cohesión,
unidad y dinamismo. La riqueza dé ideas demíst1ca solemni
dad; el empleo de grandes recur&osomarnentales; los mismos
fustes, en parte estriados; las revoladota~fimbriasy.las for~
Ir!a~ vegetales de animada gracia, representan el módulo tra·
dICJooal qUe encarna. su propia fiIi~ión'

'(istos la Ley de 13 demáyo de 1933,' Reglamento de 16 de
a?~I1 de 1936 y Decreto de 22 de julio' de 1958; y demás dispo
SiCIOneS de general.aplicación;·y

. Con&1derando que ,ae han cumplido todos los requisitos exi
gIdos por el Decreto de 22 de julio ·de· 1958 ll.íodifice,dopor el
de 11 de julio de 1963 que creó esta categoM.a: demonum~ntos;

Considerando que resulta evidente qUe la iglesia parroquial
de San Félix de El Pitio, AlIer ,Oviedo1 reune méritos· suficíen
tes para ser declarada monumento local· de interés histórico
artístico; con los beneficios y lim'itaciones que esto lleva con
sigo, debiendo' ser &ometidaa protección y vigilancia del exce·
lentísimo Ayuntamiento de,l Concejqde AlIer. en los término~

que establece el Decreto de 22 d€: julio de- 1963,
En su ~virtud,

'Este Ministerio declara monumento histórico-artístico, de in
terés local, la iglesia parroquial de San FéIix de El Pino, Al !er
(Oviedo) .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16 de marzo del973,--cP. D el Subsecretario. Ra·

rael Meridl'l:abal Allende

lImo, Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Progra
mación e Inversiones sobre constitución de la Junta
de Promoción Edacativa. de Auxilio Social.

La Resolución de la Direcciól1 General de Programación
e Inversiones de 2 de octubre de 1972 {«Boletín Oficiál del
Estado~ del 23) extinguió el Consejo Escolat Primario de Auxilio
Socíal, siendo sustituido por una Junta de Promoción EducatiVa.

Con el ·fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la citada
Resolución, y a propuesta del Servicio Nacional de AuxiHo
Social,

Esta Dirección General ha resmJto: •

PrimeTo.~Aprobar la composisión de la Junta de Promoción
Educativa. de AuxíIio SoCial, que quedará constituída de la
s-iguiehteforrha:

Presidente, llustIisimo sei'ior Glrector del Servicio Nacional
de Auxilio SOCial,

Vicepresidelite: Ilustrisimo senar Subdirector del Servicio Na~

cional de Auxilio SociaL

Vocales:

Ilustrísimo sei10r Subdirector general de Centros de la Di~
recciÓll General de Programación e Inversione&'.

Ilustrísiino señor Subdirector" general de Métodos y Evalua
ción de la Dirección Genéral de Ordenación Educativa.

Ilustrísimo señor SUbdirector general de Personal de la' Di
rección Genetal de Personal del Ministerio de Educación y
Ciencia.

El Inspector general de Enseñanza Primaria, que podrá dele
gar en un Inspector central.


